
RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES RELATIVOS A LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 127/2019 PARA SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORAMIENTO JURÍDICO 
EN MATERIA TRIBUTARIA 

 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 
efecto. 

1 GARRIDO ASESORES FISCALES, S.L. B82809914 

 
Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa y de solvencia técnica o 
profesional son los siguientes: 
 
 
GARRIDO ASESORES FISCALES, S.L. 
 
PRIMERO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

 se dispone lo siguiente: 

Obligaciones tributarias: 
 
a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 
correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, 
en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al 
ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.  

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Subsanación: debe aportar una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 3 a) de la Cláusula 13 del del PCAP. 

SEGUNDO.- En el apartado 5.1.B) 2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado 
servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos años 
anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel 
II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 

 
 Servicios de 



asesoramiento tributario realizados para entidades o empresas públicas o 
privadas, cuyo objeto social comprenda la realización de actividades del ciclo 
integral del agua, cuyo importe en 3 de los últimos 5 años anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP, haya sido al menos de 50.000 euros en cada uno de ellos. 

 
A estos efectos, en cada uno de los tres años sobre los que se solicita un importe 
de, al menos, 50.000 euros, los licitadores deberán acreditar experiencia en las 
siguientes materias: 

   
i) Recursos en materia de tributos locales.  
ii) Recursos en alguna o todas de las siguientes materias: 

  - Cánones de utilización de bienes de dominio público hidráulico. 
  - Control de vertidos. 
  - Regulación de tarifa de utilización del agua.

 
En este sentido, en el apartado 5.2.B) 2 del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 
acreditará mediante: 

 
la realización de servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco 

(5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de 
Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de buena ejecución 
emitidos por el cliente, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad 
del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe de los honorarios facturados y las 
características del servicio. Las unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 5.1 B) 
2 anterior.  

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha aportado dos certificados de buena ejecución. De 
su contenido se desprende que, durante los años 2016, 2017, 2018 y 2019, ha prestado servicios de 
asesoramiento fiscal, asistencia en procedimientos en el orden administrativo contra actos de liquidación 
tributaria y defensa en procedimientos tributarios para las empresas cuyas siglas se corresponden con 

 

En primer lugar, l
pública o privada, cuyo objeto social comprenda la realización de actividades del ciclo integral del agua. 

En segundo lugar, ninguno de los dos certificados acredita experiencia en las siguientes materias: 
   

i) Recursos en materia de tributos locales.  
ii) Recursos en alguna o todas de las siguientes materias: 

  - Cánones de utilización de bienes de dominio público hidráulico. 
 - Control de vertidos. 
 - Regulación de tarifa de utilización del agua.

En tercer lugar, tampoco se ha acreditado que el licitador haya realizado trabajos análogos a los que son 

empresas públicas o privadas cuyo objeto social comprenda actividades del ciclo integral del agua cuyo 



importe en 3 de los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP haya sido al menos de 
50.000 euros en cada uno de ellos.   

Subsanación:  

En primer lugar, debe aportar documentación que pe
es una entidad o empresa pública o privada, cuyo objeto social comprenda la realización de 
actividades del ciclo integral del agua. 

En segundo lugar, los certificados de buena ejecución aportados deben permitir acreditar 
experiencia en las siguientes materias: 

i) Recursos en materia de tributos locales.  
ii) Recursos en alguna o todas de las siguientes materias: 

  - Cánones de utilización de bienes de dominio público hidráulico. 
 - Control de vertidos. 
 - Regulación de tarifa de utilización del agua. 
 
En tercer lugar, los referidos certificados deben permitir acreditar que el importe de los servicios 
análogos prestados en 3 de los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP hayan 
sido al menos de 50.000 euros en cada uno de ellos.

TERCERO.- En la Cláusula 2 del PCAP se dispone lo siguiente: 

apartado 1 del Anexo I  
 
En este sentido, el apartado 1 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente: 

 

materia tributaria a la Dirección Secretaría General Técnica de Canal de Isabel II, S.A., a través de 
la Subdirección de Asesoría Jurídica y del Área de Contencioso y, en particular, los relativos a la 
preparación y tramitación, tanto en vía administrativa, económico-administrativa, como 
contencioso-administrativa, de recursos y reclamaciones contra propuestas de liquidaciones 
provisionales, liquidaciones definitivas, sanciones tributarias y administrativas, providencias de 
apremio y cualesquiera actos administrativos, en materia de tributos locales y en cualquiera de los 
procedimientos tributarios, así como en relación a los cánones de utilización de bienes del dominio 
público hidráulico, de control de vertidos, de regulación y tarifa de utilización del agua, girados a 

 
 
El apartado 5.1 B) 3 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente: 
 

contrato: 
 

 Un abogado con dedicación exclusiva, con una experiencia profesional mínima de al menos 
cinco (5) años tanto en su vertiente sustantiva como procesal de las materias que son objeto 
del presente contrato. El perfil presentado deberá estar dado de alta en el Colegio de Abogados 



como ejerciente de forma ininterrumpida en los tres últimos años anteriores a fecha de 
 

 
En este sentido, en el apartado 5.2.B) 3 del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 
acreditará mediante: 

 
los medios personales indicados en el apartado 5.1 B) 3 anterior, los licitadores 

deberán presentar la siguiente documentación: 
 
Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1 B) 3 anterior, que el 

 

Defecto: el Currículum Vitae aportado por la empresa propuesta como adjudicataria del abogado con 
Abogado con 30 

años de experiencia centra su actividad en la defensa jurídica de los clientes tanto en vía económico-
administrativa como contencioso, en relación con procedimientos de gestión, inspección tributaria, 
recaudatorios y sancionadores  

De la información anterior, no resulta acreditada la experiencia profesional mínima de al menos cinco (5) 
años tanto en su vertiente sustantiva como procesal de las materias que son objeto del presente contrato, al 
no quedar acreditado que el abogado ofertado tenga experiencia previa relacionada con las materias que 
son objeto del presente contrato, esto es, las establecidas en el apartado 1 del Anexo I del PCAP. 

Subsanación: debe aportar un Currículum Vitae o documentación complementaria que permita 
acreditar que la experiencia del abogado con dedicación exclusiva ofertado ha sido desempeñada 
en las materias que son objeto del presente contrato. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 
 
Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00. Si las deficiencias no fueran 
subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de 
licitación. Tfno. 91.545.10.00  
 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

 

Firmado por Celso Ansede Cascudo
/ A86488087 el día 13/10/2020
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